
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 
 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-335 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS SUAREZ VARGAS 

DEMANDADOS: LARRY RICO Y WILLIAM  TOBON 

 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO informándole que 
mediante memorial presentado por la parte demandada Sr. LARRY RICO LORA a través del 
cual solicita la terminación POR PAGO TOTAL del presente proceso.  Sírvase proveer.  
Soledad, Marzo 11 de 2022. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, MARZO (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el despacho en revisión que se 
hiciere al expediente, se observa que la parte demandada Sr. LARRY RICO LORA a través 
del correo electrónico del despacho solicita la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación manifestando que existen los dineros necesarios para suplir dicha 
obligación de conformidad con el artículo 461 del CGP. (APORTA PANTALLAZO DE 
DESCUENTOS DE TITULOS) 
 
Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso, se pondrá en conocimiento de 
la parte demandante la solicitud presentada por el término de tres (03) días a fin que se 
pronuncie sobre el mismo. 
 
Por lo anterior este despacho: 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte DEMANDANTE la solicitud de 
terminación por pago total presentada por la parte demandada Sr. LARRY RICO LORA 

por el término de tres (03) días, a fin que se pronuncie sobre la misma. 
 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 
Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
SECRETARIO 
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